
  

   

  

r
eN

REGISTRO DE SOCIEDADES

 

UNIDAD EDUCATIVA

ACADEMIANAVAL
"ALMIRANTEILLINGWORTH"

706 AUG 15 PM12: 2:

RECIBIGO
Guayaquil, Agosto 15, 2006

Abogado a .

Jorge Ochoa L
Superintendencia de Compañías a
Presente . s

De mi consideración:

Por la presente notifico que he procedido a registrar en el libro de Acciones y
Accionistas la escritura de posesión efectiva otorgada por el Dr. Xavier Gonzaga Tama,
Notario Interino del Cantón Guayaquil, el 28 de Julio del 2006 e inscrita en el Registro
Mercantil con fecha 4 de Agosto del 2006 de los herederos del Cmdte. Jorge Wolf
Franco y Sra. Blanca Hortencia Arellano Betancourt.

Particular que comunico para los fines pertinentes.

AE
Sr. Álvaro Puig Gómez
GERENTE

Nota: Adjunto copia de la escritura de posesión efectiva.
. sn
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ESCRITURA DE DECLARACIÓN

JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE:

LOS BIENES DEJADOS POR LOS CÓNYUGES

SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y

SEÑORA BLANCA HORTENCIA ARELLANO

BETANCOURT A FAVOR: DE JORGE JOSÉ

WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA

WOLF ARELLANOooo
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o CUANTÍA: INDETERMINADA.

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia

+ A 12 del Guayas, República del Ecuador, hoy viernes catorce de julio del año dos

13 mil seis, ante mí; Doctor JAVIER ENRIQUE GONZAGA TAMA, Abogadoy

14 - Notario Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, comparecen: los hermanos

15 señor JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA

: 16 WOLF ARELLANO, por sus propios y personales derechos, quienes

| 17 declaran ser de nacionalidad ecuatoriana, Arquitecto y Decoradora,

! 13 domiciliados y residentes en la ciudad de Guayaquil, hábiles y con

O . 19 capacidad civil para obligarse y contratar, a quienes por presentarme sus

20 documentos de identificación personal de conocerdoy fe.- Bien instruidos en

   
   

objeto y resultados de esta escritura, a la que proceden con amplia y

antera libertad para su otorgamiento me exponen lo siguiente: SEÑOR

NOTARIO:Enel registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase autorizar

una de DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA al

i tenor de. las siguientes cláusulas y declaraciones: PRIMERA:

COMPARECIENTES.- Comparecena la celebración de la presente escritura

. pública, los hermanos señor JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA

BLANCA SONIA WOLF ARELLANO, por sus propios y personales



 

 

t
m

O
V
D

.
0
2
0

t
a
2

0

derechos, a quienes para los efecto de este instrumento se los podrá

denominar como los “Herederos”.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.

Uno) Los comparecientes declaran, con absoluta responsabilidad y la

obligación que tienen de decir la verdad bajo la solemnidad del juramento y

más prevenciones de orden legal, expresa y señaladamente que sus padres

y causantes los cónyuges señor JORGE IGNACIO WOLF FRANCO y

señora BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT, fallecieron en

esta ciudad de Guayaquil, el día once de septiembre del año dos mil tres y

doce de julio del año dos mil, en su orden, conforme se justifica con las

Inscripciones de Defunción que se anexan.- Dos. Dos) Que los de cujus

estuvieron casados, tal como consta de la Inscripción de Matrimonio que se

acompaña.- Dos. Tres) Que durante la vida matrimonial los cónyuges

procrearon dos hijos cuyos nombres y apellidos son: JORGE JOSÉ WOLF

ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA WOLF ARELLANO,tal comolo

acreditamos con las respectivas Partidas de Nacimiento que se aparejan;

consecuentemente universales herederos o legitimarios.- Dos. Cuatro) Que

no conocemos que nuestros prenombrados padres hayan  dlejado

testamento ni abierto ni cerrado, quedando como universales herederos y

legitimarios los hermanos: JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA

BLANCA SONIA WOLF ARELLANO.- TERCERA: POSESIÓN EFECTIVA.-

Con los antecedentes expuestos en la cláusula segunda de este

instrumento, sírvase usted señor Notario mediante la respectiva. Acta

Notarial, conceder a los hermanos JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO Ya

PRISCILA BLANCA SONIA WOLF ARELLANO, la PosesiónEfectiva, sin Y
perjuicio de terceros, de toda las acciones dejadas en la Compañía .

Academia Naval Almirante lMingworth S.A. dejados por los de- cujus,

nuestros difuntos padres señor JORGE IGNACIO WOLF FRANCO y

señora BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT DE WOLF,

O



 

 

   
ez REGISTRO em:IDENTIFICACION Y CEDULACION  

    
A e.

berrea ano nene ran are marino enanos el que Vúfcribe. Jefe de egistro Civil.

puzanta dano de sascrígción de la defonc00de: 2
Ly

APELL'DOS DEL FALLECIDO!0jQrrto,JÓs

ADSEbe4ya
    
  
     

        

  

qe

   

       
anm8 En

     

  

“:domiciliad

Eee at
¿OBSERYA

  

 

  
 

 



 

a E PUNA
aasA

ACEMEnAgDEHeciagnoEEESe,Bes ¿Ú5D:d5orgiae e

d

e

dE
e “A

 

COPIA INTEGRA

=> REPUBLICA DEL
JEFATURA PSOVINCIAL £2

IENTIFICACIAN y proa
AÑO
CRE ica,

ECUADOR

 

    

 

CTA

id olginal
Provincial

  

   

  

  

ww

+

0

 



  

       
        

   
      

    

 

Ze  DIRECCION GENERA DES ¿craTR YIRENTIFICAGIONyY CEOULAGION,oi
o ! COPIA INTEGHA

 

 

 

 

 

aSeas

A7

dits
 

 

     
 



   

 

  

 

  
  

   

   

 

eSCRIPCIONDEDEFUNCION O...¿6

 

VIRECLION LENERAL DE REVISA MTIIEAIAAUR

 

  

 

    
  

    
    

 

y EJEApelildos de la madis/oral
a VOQLO,
Lugar delAE

breviviante

 

a

Chablaadmito.
ieeNpng.

. con Cádula -

  
Causae lg muerte y

cen cal
Siósárcipdo

de identidad N2
o Ó

O:O e a
Delegada del lete Praviscial

gto dim del

  
 



 

NEL FO
$ ONSGE! . Son HE
a4

   

  

 

: REPUBLICA DET ECUADOR
PREATUSA PROVINCIAL tg REGISTROcivin
JOENTIMISACITN y  TIOEL GUAYAS

L2TA,
si original.

GS
   

    

 

 

 

mr

 



   

   

 

  

  nacionalidad

nacionalidad

ph lola

DID178653  

  

   

 

 

23, consta

 

  
   SILA ELAMT

 

snamitrs ifxrrea vid

NOVIEMBRE de 511

 

| Carrió
VEINTISEIS

 

   

  

2903 E 20

 

Delegado del Fale Provincial
Registro Civil del Queyce

      

 



  
Bn, CARLOS QUINONEZ, Notario Primero
[by fe; de conformidad con e numeral 50; del Arl, 18
Uela ley ¡cotarial re .

vo, 23 e la foto- AN ar

     

 

   Ag”

 

386 del $) de fre:

 

D
D .
oil

pd

  

  



 

   

 

Ta0 2u0 Cedi aie Qe.

   

EN “n
AE

Delegado 8bl Jato Provincial
Regletro Civil del Guoye:
ar pd

  

  

  

 

   

 

2503129

 



    

Br. CARLOS QUIÑONFZ, Notario Primero
[by le; de conformidad con e' numeral 50; del Arl. 18
Ue la ley notarial refor cto fupremo
do, 2386 ?
Conias pr

    

unaDp 21710 SJuajuoo ai 207 Ánpraesuodso: Ol S9UMSES, [U39030) SJUJOSUOO 5117

 

 

 



 

    
¡cegatal - ESBRIADA-
vERGÓRO:- INES- BLASCHKE-BÉRNEO

-— [SÚPEREOR 0 ARQUUE
ME

1207

   
CIUDADANIA; ++ 090346868 --6 o.

WOLF ARELLANO JORGE:JOSE ' : E
. GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO /CONCERGIO
> 13, FEBRERO 1948 7:
7 cUQOL: 87811117 Ma

+ -S GUAYAS/ GUAYEO
CARBO /CONCEPCIONE

OS

  

 

           

 

               

 
 

08/2002-    

 

  

ee
Le]Y REPUBLICA DEL ECUADOR

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL
Ha ELECCIONES SECCIONALES 17/0ct/2004

=
CERTIFICADO DE VOTACION ==

Q ==170. 0049 O9024636n6 ==NUMERO CEDULA EE
WOLF ARELLANO JORGE JOSE "Ñ+ APELLIDOS Y NOMBRES ==

GUAYAS
PROVINCIA
ROCAFUERTE
PARROQUIA =S

o A—

 
  



 

»

po 2' -

|
| 1
,
;

eMl
PYY

ERE

Ñ oe
CEDULADE  

eeROVTERBRE18522mocnggia00050001a_Fand

CONATEZSÚPREZ!

Errllocastpsl.

 

   
   

 

 

    

  

EEEa

  

 

| Y ECUATORIANAS7,
« DIVORETADO. Z A   
 

 

,

4

,
.

Y

————

2
se

A. E
s

a

o

al



 

 
 

  
   

N
N

2
0
0
%
3
0

a
ds

D
o

=
=
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petición que la. formulamos amparados en la atribución concedida por el

número doce, agregadoal artículo dieciocho de la Ley Notarial, mediante el

artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley Notarial, promulgada porel

Congreso Nacional en noviembre cinco de mil novecientos novanta y seis,

publicada en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y cuatro del

viernes ocho de noviembre de mil novecientos | noventa y seis,

especialmente sobre las acciones que poseían en la Academia Naval

“Almirante lllingworth S. A.- CUARTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.-

.. Pasan a formar parte como documentos habilitantes para que s= inserten a

la matriz y formar parte de ella: Cuatro. Uno) Inscripción de Defunción de

- los causantes.- Cuatro. Dos) Partidas de Nacimiento de los “Herederos”.-

13.

14

15

16- +

17

13.

19

20

21

 

:Cuatro. Tres) Inscripción de Matrimonio.- QUINTA: GASTOS.-' Todos los -

gastos que ocasione el otorgamiento de la presente escritura pública.-

Sírvase señor Notario agregar las demás cláusulas de estilo para la validez

y perfeccionamiento de la presente escritura pública.- f) Abogada Vilma

Álava Ramirez, Matrícula cuatro mil quinientos setenta y cinco del Colegio

.de.Abogados del Guayas.- Hasta aquí la declaración.- En consecuencia los

comparecientes se ratifican enel contenido de la declaración hecha la que

. de:conformidad con la Ley se eleva a escritura pública, para que surta sus

efectos legales.- Leída esta declaración de principio a fin por mí el Notario

.en alta voz a los comparecientes, estos la aprueban en todas y cada una de

sus partes firmando en unidad de acto conmigo el Notario.- Doy “e.-
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f.AWOLF ARELLANO

C. C.: 090246368-6

C. V.: 170-0049

Pais ¿Ml ¿ola 4
1). PRISCILA BLANCA SONIA WOLF ARELLANO

-C..C.: 090178632-7
C. V.: 170.0048 o
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BLANCA SONIA WOLF ARELLANO.-

+ ESCRITURA DE DECLARACIÓN JURAMENTADA DE POSESIÓN EFECTIVA DE _L
7 DEJADOS POR LOS CÓNYUGES SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y SEÑO! y

s  
  

y : CA,5 E
“HORTENCIAARELLANO BETANCOURT A FAVOR DE JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO NRÍBSMLAC”

DECO

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEJADOS

“POR LOS DE CUJUS LOS CÓNYUGES SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF

. FRANCO Y SEÑORA BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT.-

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombra, Provincia

del Guayas, República del Ecuador, hoy martes dieciocho de julio del año

dos mil seis, ante mí, Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama, Abogado y

Notario Interino Décimo Cuarto de éste Cantón, accediendo ala petición

formulada y a la declaración juramentada realizada por los señores ,

quienes comparecen por sus propios y personales derechos, como hijos de

«los cónyuges señor JORGE IGNACIO WOLF FRANCO Y SEÑORA

“BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT, tendente a obtenerla

posesión efectiva proindiviso y sin perjuicio del derecho de terceros, de

. todos los bienes muebles e inmuebles, sean conocidos y desconocidos de

los predichos difuntos, al haber declarado bajo juramento que les asiste el

' derecho a la sucesión abintestato o intestada de los mencionados

causantes, por ser universales, herederos y legitimarios, y en mérito de los

documentos presentados y anexos a la declaración juramentada, en

. ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, y de conformidad con

la atribución prevista en el número doce, agregadoal artículo dieciocho de

  
   

   
  

   

la Ley Notarial, mediante el artículo siete de la Ley Reformatoria de la Ley '

Notarial, promulgadapor el Congreso Nacional en noviembre cinco de mil

novecientos noventa y seis, publicada en el Suplemento del Registro Oficial

número sesenta y cuatro del viernes ocho de noviembre de mil novecientos

noventa y seis, el Infrascrito Notario Interino Décimo Cuarto del Cantón

Guayaquil CONCEDE LA POSESIÓN EFECTIVA PROINDIVISO Y SIN

PERJUICIO DEL DERECHO DE TERCEROS DELOS BIENES DEJADOS

POR LOS DE CUJUS LOS CÓNYUGES SEÑOR JORGE IGNACIO WOLF

. FRANCO Y SEÑORA BLANCA HORTENCIA ARELLANO BETANCOURT,



 

   
| a favor de sus hijos JORGE JOSÉ WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA
2  SONIA WOLF ARELLANO.- El original de esta diligencia, se incorpora al

Protocolo de la Notaría a mi cargo, extendiendo una copía certificada de la *

u
y

 
 

 

  

misma, suscribiendo para constancia la presente Acta Notarial.- Doy fe.-

1

:

11 . , : . -— SE- OTORGO ANTE Ml;
2... : > o o a

“EN FE DE ELLO, CONFIERO ESTE PRIMER TESTIMONIO, EN DIEZ FO-
13

14 JAS UTILES, QUE SELLO Y FERMO EN GUAYAQUIL, VEINTIÓCHO DE JU-

15 LIO DEL AÑO DOS MIL SEIS. - ,

16.

 

  

 
 

  
TICTAVIER E GONZAGA TAM

Notario Interino Decimo Cuarto
del Gantán Gua yaquil

   



  

  

- NUMERO DE REPERTORIO:36.929

 

 
A

 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL
1-. Certifica: que con fecha cuatro de Agosto del dos mil seis, queda

inscrita la Posesión Efectiva Proindiviso y sin perjuicios de terceros de
los bienes dejados por los cujus los cónyuges JORGE IGNACIO
WOLF FRANCO y BLANCA HORTENCIA ARELLANO
BETANCOURT DE WOLF, a favor de sus hijos JORGE JOSE

WOLF ARELLANO y PRISCILA BLANCA SONIA WOLF
ARELLANO, sobre las acciones que poseían en la compañía
ACADEMIA NAVAL ALMIRANTE ILLINGWORTEHS.A., de fojas
82.033 a 82.048, Registro Mercantil número 15.116.-2.- Se efectuaron
tres anotaciones del contenido de este documento, al margen de las

inscripciones respectiyas.- ¿4 E
P P ¿eA e
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ORDEN: 36929 —* E É  

FECHA DE REPERTORIO:D4/ag0/2006,
HORA DE REPERTORIO: 10:13. -*-
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R. MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo *

bin del Cantón Guayaquildsconformidad con a:

¿Efmaral deco AGINEN Notarial, reformada
peral Destlolgreno Número 2386, de Ni)y

1.918, BOY FE : Que lotocopía precedente, En y-

fejas es exacta al detumento que se me exibo.

GuayaquilLAO..20E....o-cm-
  

DR, MARCOS DIAZ '
Notario Visésimo Primero

Cantón Guayaquil

po.


